EQUIPO PARA ADQUISICION DE IMAGENES INTRAVASCULARES Y FISIOLOGIA CORONARIA, formulario 23402.
Descripción: Para la evaluación cualitativa y cuantitativa y fisiología de la morfología vascular de las arterias coronarias, proporcionando una imagen de la luz del vaso y las estructuras de la pared.

Especificaciones:
1. Con Capacidad de exportar de presionar imágenes en formato DICOM.
1.1 Especificaciones de la imagen.
1.1.1 Resolución axial: < o igual a 20 µm en tejido.

1.1.2 Frecuencia de imagen: 180 imágenes/segundo (Hz).

2. Componentes del sistema:

2.1 Dos (2) pantallas. 

2.2 un (1) Motor de imágenes.
2.3 Motor de Accionamiento y controlador óptico.
2.4 Receptores o transductor de presión aortica.
2.5 teclado y ratón.
2.6 Cable de alimentación eléctrica y transformador de aislamiento.
3. Especificaciones fisiológicas:

3.1 Presión de funcionamiento: -200 a +450 mm Hg.

3.2 Cambio de presión máxima: <2 mm Hg.
4. Características del Software:
4.1. Permite ver y exportar registros de eventos, Imagen gráfica de comparación.

4.2. Permite la detección automática de los componentes del vaso basada en la inteligencia artificial.
4.3. Permite la evaluación cualitativa y cuantitativa de la morfología vascular de las arterias coronarias.
4.4. Permite al sistema calcular y mostrar varios parámetros fisiológicos basados en la salida de uno de los electrodos, transductores o dispositivos de medición.
4.5. Permite una identificación más precisa de la estenosis hemodinámicamente relevantes, facilitando la toma de decisión clínica sobre la necesidad de una intervención coronaria percutánea (ICP).
4.6. Permite la configuración de los componentes del sistema.
4.7. Configuración del catéter para la obtención de imágenes.

Accesorio 

1. Software que se utiliza para recopilar, calcular, presentar y almacenar parámetros fisiológicos medidos por la guía de presión y temperatura. Los parámetros incluyen Pa, Pd, FFR, Pd / Pa, RFR, CFR, IMR, RRR, flujo absoluto, resistencia absoluta, dP / dt, temperatura intravascular.

Consumibles:
1. Guía de presión y temperatura intravascular.
2. controlador de mesa (TSC) adicionales.
3. Transmisor de señal.
4. Caja de conectividad.
5. Catéter de imagen.
6. Cubierta de controles estéril.

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR LOS ACCESORIOS Y CONSUMIBLES QUE REQUIERA Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA Y DEBEN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CRITERIO TÉCNICO DEL

EQUIPO.

Observaciones: 
1. Garantía de tres (2) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. Debe incluir 

2. todas las actualizaciones que requiera el sistema. Debe entregar licencias de los programas.

3. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

4. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

5. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, 

6. durante el periodo de garantía.

7. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.
8. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.
9. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
10. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido
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